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ticar, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se publica el presente anuncio, haciendo saber a
la entidad interesada que el texto íntegro del acto administrativo
que le afecta se encuentra a su disposición en la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
Servicio de Atención al Ciudadano, sito en Avda. Manuel Siurot,
núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo segun-
do, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su modificación dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se informa a la entidad arriba refe-
renciada que la solicitud deducida para «Instalación eléctrica
en baja tensión» consistente en puesta en marcha de red de
baja tensión para abastecimiento de bloque de oficinas en
Ayamonte (Huelva), tuvo entrada con fecha 2 de agosto de
2006 en el Registro General de esta Delegación Provincial
para su tramitación, dando lugar al inicio del correspondiente
procedimiento bajo el núm. de expediente 20.026 B.T., obser-
vándose, asimismo, que carece de documentación preceptiva
de acuerdo con la reglamentariamente exigida.

De acuerdo con lo anterior, se le requiere para que en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio, aporte al expediente escri-
to de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley
30/1992.

Huelva, 4 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica reso-
lución de desistimiento del expediente número 19.979
B.T., de la entidad Construcciones Vitomarsa, S.L. y
Conalmar, S.L. (U.T.E.), en relación con una solicitud
para «Instalación eléctrica en baja tensión» consistente
en red de baja tensión en prolongación C/Olivo, en
Ayamonte (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
acto administrativo a don Juan Antonio Alfonso Contreras, en
representación de la entidad Vitomarsa, S.L. y Conalmar, S.L.
(U.T.E.), y no pudiéndose practicar, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente
anuncio, haciendo saber a la entidad interesada que el texto
íntegro del acto administrativo que le afecta se encuentra a
su disposición en la Delegación Provincial de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, Servicio de Atención al
Ciudadano, sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo segundo
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se informa a la entidad arriba referenciada
que la solicitud deducida para «Instalación eléctrica en baja
tensión» consistente en red de baja tensión en prolongación
C/ Olivo, en Ayamonte (Huelva), tuvo entrada con fecha 21
de julio de 2006 en el Registro General de esta Delegación
Provincial para su tramitación, dando lugar al inicio del corres-
pondiente procedimiento bajo el núm. de expediente 19.979
B.T., el cual ha sido desistido y declarado concluso, al no

haberse subsanado en tiempo y forma el requerimiento de
documentación reglamentariamente exigida.

Huelva, 4 octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica
requerimiento de documentación del expediente
número 20.008 B.T. y se otorga plazo para subsa-
nación de la misma, presentada por don Pedro Luis
López Cordero, en relación con una solicitud para
«Instalación Eléctrica en Baja Tensión» consistente en
instalación de discoteca de verano sita en Polígono
Industrial «Los Pinos».

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
acto administrativo a don Pedro Luis López Cordero y no
pudiéndose practicar, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente anuncio,
haciendo saber a la persona interesada que el texto íntegro
del acto administrativo que le afecta se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, Servicio de Atención al Ciudadano,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo segun-
do, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su modificación dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa a la persona arriba
referenciada que la solicitud deducida para «Instalación Eléc-
trica en Baja Tensión» consistente en instalación de discoteca
de verano sita en Polígono Industrial «Los Pinos», Mazagón
(Huelva), tuvo entrada con fecha 27 de julio de 2006 en
el Registro General de esta Delegación Provincial para su tra-
mitación, dando lugar al inicio del correspondiente procedi-
miento bajo el núm. de expediente 20.008 B.T., observán-
dose, asimismo, que carece de documentación preceptiva de
acuerdo con la reglamentariamente exigida.

De acuerdo con lo anterior, se le requiere para que en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio, aporte al expediente escri-
to de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley 30/1992.

Huelva, 4 octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica núm.
de expediente y se otorga plazo para subsanación de
la documentación presentada por la entidad Franjago
Distribuciones 2000, S.L., en relación con una solicitud
para acreditarse como Empresa Instaladora Autorizada
de Productos Petrolíferos Líquidos en la provincia de
Huelva.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
acto administrativo a Franjago Distribuciones 2000, S.L., con
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CIF B-92091958, y no pudiéndose practicar, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica
el presente anuncio, haciendo saber a la entidad interesada
que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Servicio de Aten-
ción al Ciudadano, sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de
Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo segun-
do, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su modificación dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se informa a la entidad arriba refe-
renciada que la solicitud deducida para acreditarse como
Empresa Instaladora Autorizada de Productos Petrolíferos
Líquidos en la provincia de Huelva tuvo entrada con fecha
7 de septiembre de 2006 en el Registro General de esta Dele-
gación Provincial para su tramitación, dando lugar al inicio
del correspondiente procedimiento bajo el núm. de expediente
2580 E.T., observándose, asimismo, que carece de documen-
tación preceptiva de acuerdo con la reglamentariamente
exigida.

De acuerdo con lo anterior, se le requiere para que en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio, aporte al expediente escri-
to de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida
de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley
30/1992.

Huelva, 6 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando a don Fran-
cisco Ortiz Callejón acuerdo de iniciación de proce-
dimiento administrativo de carácter sancionador núm.
112/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco
Ortiz Callejón, con DNI 23.804.621-N.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con
referencia Secretaría General/Asuntos Jurídicos/ Sancionador
112/06/LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, número
18, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Granada, 6 de octubre de 2006.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/85), el Secretario General, José L. Torres García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los programas de sub-
vención para el inicio de actividad de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un acto
administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se acuerda su notificación mediante la presente
publicación.

Contra las resoluciones notificadas podrán los interesados
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/AAI/00136/2006.
Entidad: Diego Pérez Moreno.
Localidad: Punta Umbría.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00203/2006.
Entidad: María Cayetana Serrano Donoso.
Localidad: Lepe.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00217/2006.
Entidad: Juan Carlos Vizcaíno Ramírez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Huelva, 4 de octubre de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo Esta-
ble regulado en la Orden de 21 de julio de 2005, a
los que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin haber
podido practicarse la misma en el lugar señalado en la solicitud,
y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
acuerda su notificación mediante la presente publicación.

Contra las Resoluciones notificadas podrán los interesados
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; asimismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de


